
 
RESOLUCIÓN REGLAMENTARIA No. 

“Por la cual se modifica parcialmente la Resolución Reglamentaria No. 021 del 26 
de marzo de 2003” 

 
 

1 de 2 
 

 
EL CONTRALOR DE BOGOTA, D.C.  (E) 

En ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere el artículo 
10 del Acuerdo 24 de 2001; y 

 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Contraloría de Bogotá D.C. expidió la Resolución Reglamentaria No. 021 
del 26 de marzo de 2003 "Por la cual se establecen medidas de Austeridad y 
eficiencia en la contratación". 
 
Que es necesario modificar el artículo primero de la Resolución Reglamentaria No. 
021 del 26 de marzo de 2003 con el fin de brindar mayor claridad en la aplicación 
de la citada norma. 
 
 

RESUELVE 
 
ARTICULO PRIMERO.- El artículo primero de la Resolución Reglamentaria No. 
021 del 2003 quedará así: 
 
"ARTICULO PRIMERO.- Adoptar las siguientes medidas de austeridad y eficiencia 
en la contratación.- CONTRATACION DE SERVICIOS PERSONALES: los 
contratos de prestación de servicios con personas naturales y jurídicas, sólo se 
podrán celebrar cuando no exista personal de planta con capacidad  e idoneidad 
para realizar las actividades a contratar, lo cual será certificado por la Dirección de 
Talento Humano, una vez revisadas las hojas de vida de todos los funcionarios y 
comprobado que no se encuentra en la planta, personal que llene los requisitos 
exigidos. 
 
Se entiende que no existe personal de planta en la Entidad cuando es imposible 
atender la actividad con dicho personal, porque de acuerdo con los manuales 
específicos, no existe personal que pueda desarrollar la actividad para la cual se 
requiere contratar la prestación del servicio, o cuando el desarrollo de la actividad 
requiere un grado de especialización que implica la contratación del servicio, o 
cuando aun existiendo personal en la planta, éste no sea suficiente, la inexistencia 
de personal suficiente deberá acreditarse por el Contralor de Bogotá.  
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Tampoco podrán celebrarse estos contratos cuando existan relaciones 
contractuales vigentes con igual objeto al del contrato que se pretende suscribir, 
salvo autorización expresa del Contralor de Bogotá. Esta autorización estará 
precedida de la sustentación sobre las especiales características y necesidades 
técnicas de las contrataciones a realizar". 
  
ARTICULO SEGUNDO.- Las disposiciones de la Resolución Reglamentaria Nº 
021 de 2003  no modificadas por el presente acto continúan vigentes. 
 
ARTICULO TERCERO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

 
 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los  

 
 
 
 

MIGUEL ANGEL MORALES RUSSI 
Contralor de Bogotá D. C. (e) 

 
 

Revisión de legalidad:    Edgar Eduardo cortes Prieto 
                                      Jefe Oficina Asesora Jurídica 
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